
6400

6403

6403

20 de Agosto de 2008 Núm. 109AÑO XXVI

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 1245-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a subvencio-
nes dirigidas a entidades locales para que
contraten a trabajadores desempleados en
el ámbito de los Nuevos Yacimientos de
Empleo en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de
18 de abril de 2008.

P.E. 1246-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz

de la Peña González, relativa a subvencio-
nes dirigidas a entidades locales para que
contraten a trabajadores desempleados en
el ámbito de los Nuevos Yacimientos de
Empleo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 78, de 18 de abril de 2008.

P.E. 1292-II y P.E. 1293-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de
18 de abril de 2008.

P.E. 1296-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, relativa a número de
proyectos presentados al programa de
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Talleres de Empleo, Escuelas Taller y Ca-
sas de Oficio en Salamanca, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78,
de 18 de abril de 2008.

P.E. 1355-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a apoyo a las ini-
ciativas en los viveros de empresas de So-
ria, Almazán y el Burgo de Osma, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1359-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a ejecución del
Plan de Atención al Alumnado con Necesi-
dades Educativas Especiales, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84,
de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1368-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a número de legalizaciones
de explotaciones ganaderas durante los
años 2006 y 2007, así como las medidas a
adoptar respecto a las explotaciones ile-
gales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1381-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a refugiados en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1386-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de dependientes
que tienen concedidas prestaciones econó-
micas vinculadas a la adquisición del servi-
cio en cada una de las provincias de Castilla
y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1387-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de dependientes
atendidos en centros residenciales en cada
una de las provincias de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1388-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de dependientes re-
conocidos en los Grados III o en el Grado II,
nivel 2, en cada una de las provincias de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de
mayo de 2008.

P.E. 1389-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de solicitudes de
dependencia valoradas en cada una de las
provincias de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84,
de 6 de mayo de 2008.

P.E. 1394-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a declaración de inte-
rés turístico regional de las fiestas de varias
localidades de Soria, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 87, de 19 de
mayo de 2008.

P.E. 1410-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro Nieto Bello,
relativa a proyecto de acondicionamiento
de caminos rurales en el término municipal
de Carracedelo (León), publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 87, de 19
de mayo de 2008.

P.E. 1423-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a subvención de una obra
subvencionada por la Junta de Castilla y
León en la localidad de Villarrubín (muni-
cipio de Oencia, León), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 90, de
27 de mayo de 2008.

P.E. 1424-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón, Dña. María Sirina Martín Ca-
bria y Dña. María Luz Martínez Seijo, rela-
tiva a desdoblamiento de la carretera
CL-613 de Palencia a Sahagún, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 90,
de 27 de mayo de 2008.
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P.E. 1425-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón, Dña. María Sirina Martín Ca-
bria y Dña. María Luz Martínez Seijo, rela-
tiva a desdoblamiento de la carretera
CL-619 de Palencia a Aranda de Duero,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 90, de 27 de mayo de 2008.

P.E. 1426-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a matadero mu-
nicipal de San Pedro Manrique (Soria), pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 90, de 27 de mayo de 2008.

P.E. 1443-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a zonas de la Comu-
nidad declaradas como zonas educativas
prioritarias, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1452-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a rutas de transporte escolar existentes
en la provincia de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91, de 2
de junio de 2008.

P.E. 1453-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a intención de la Junta de Castilla y
León de subvencionar y colaborar con la
Universidad Popular de Palencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91,
de 2 de junio de 2008.

P.E. 1454-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a actuaciones realizadas
por la Junta de Castilla y León para evitar
el abandono escolar temprano sin titula-
ción, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1455-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a número de alumnos de
Formación Profesional becados para la uti-
lización de transporte escolar y para la resi-
dencia en los últimos cuatro cursos en la
provincia de Valladolid, y a la cuantía de
las becas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1456-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez, relativa a número de alum-
nos de Formación Profesional becados para
la utilización de transporte escolar y para la
residencia en los últimos cuatro cursos en
la provincia de León, y a la cuantía de las
becas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1457-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, D. Fernando María Rodero
García y Dña. Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, relativa a número de alum-
nos de Formación Profesional becados para
la utilización de transporte escolar y para la
residencia en los últimos cuatro cursos en
la provincia de Ávila, y a la cuantía de las
becas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1458-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a número de alumnos de
Formación Profesional becados para la uti-
lización de transporte escolar y para la resi-
dencia en los últimos cuatro cursos en la
provincia de Salamanca, y a la cuantía de
las becas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1459-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Natalia López-Moli-
na López, relativa a número de alumnos de
Formación Profesional becados para la uti-
lización de transporte escolar y para la resi-
dencia en los últimos cuatro cursos en la
provincia de Burgos, y a la cuantía de las
becas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1245-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 1245-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a subvenciones di-
rigidas a entidades locales para que contraten a trabaja-
dores desempleados en el ámbito de los Nuevos Yaci-
mientos de Empleo en Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 18 de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1460-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a número de alumnos de
Formación Profesional becados para la uti-
lización de transporte escolar y para la resi-
dencia en los últimos cuatro cursos en la
provincia de Soria, y a la cuantía de las be-
cas, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1461-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, D. Octavio César Cantalejo
Olmos y D. David Rubio Mayor, relativa a
número de alumnos de Formación Profe-
sional becados para la utilización de trans-
porte escolar y para la residencia en los úl-
timos cuatro cursos en la provincia de Se-
govia, y a la cuantía de las becas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1462-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Ignacio Martín
Benito, relativa a número de alumnos de
Formación Profesional becados para la uti-
lización de transporte escolar y para la resi-
dencia en los últimos cuatro cursos en la
provincia de Zamora, y a la cuantía de las
becas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

P.E. 1465-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a previsiones de la Consejería de Edu-
cación en relación con la apertura de un
nuevo Centro Específico de Formación
Profesional en Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91, de 2
de junio de 2008.

P.E. 1470-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Mónica La-
fuente Ureta y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a integración de los servicios
de policía y guardia civil en el número 112,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 94, de 9 de junio de 2008.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de
Castilla y León por la que se dispone el
cese como Adjunta a la Secretaria de la Vi-
cepresidencia Segunda de la Mesa de las
Cortes de Castilla y León de Dña. Patricia
Rebeca Guerra Sanz.

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008 de la Presi-
dencia de las Cortes de Castilla y León por
la que se anuncia la adjudicación del servi-
cio móvil de divulgación e información
de la actividad de las Cortes de Castilla
y León.
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Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001245 formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las subvenciones dirigidas a Entida-
des Locales que contraten trabajadores desempleados en
el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo en Sa-
lamanca.

Como antecedentes a la pregunta de referencia, se in-
forma de que, por resolución de de 11 de febrero de 2008,
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, se
convocan subvenciones a Entidades Locales, cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo, para la contratación de
trabajadores en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de
Empleo, para el año 2008 (B.O.C. y L. nº 34, de 19 de
febrero).

En relación con esta convocatoria, y respondiendo
a cada uno de los tres apartados que se formulan en la
pregunta:

1.- Se han registrado, para 2008, las siguientes solici-
tudes de Entidades Locales de la provincia de Salaman-
ca, en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo,
que plantean la contratación de los trabajadores desem-
pleados, asimismo, señalados:

Nº.TRABAJADORES
PROVINCIA Nº. SOLICITUDES 2008 SOLICITADOS 2008

SALAMANCA 266 347

2.- Se adjunta en Anexo listado de Entidades Locales
de la provincia de Salamanca, solicitantes de subvencio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución
de 11 de febrero de 2008 precitada.

3.- Respecto de las solicitudes presentadas por Enti-
dades Locales en el ámbito de los Nuevos Yacimientos
de Empleo, de conformidad con lo dispuesto en la Reso-
lución de convocatoria para el año 2007, se han produci-
do las siguientes variaciones:

Valladolid, 2 de junio de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1246-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1246-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a subvenciones di-
rigidas a entidades locales para que contraten a trabaja-
dores desempleados en el ámbito de los Nuevos Yaci-
mientos de Empleo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 78, de 18 de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001246 formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las subvenciones dirigidas a Entida-
des Locales que contraten trabajadores desempleados en
el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo.

En contestación a la pregunta de referencia, y concre-
tamente en respuesta a cada uno de los apartados que se
formulan en la pregunta, se informa de lo siguiente:

1.- Se han registrado, para 2008, las siguientes solici-
tudes de Entidades Locales en el ámbito de los Nuevos
Yacimientos de Empleo, que plantean la contratación de
los trabajadores desempleados, asimismo, señalados:

2.- Respecto de las solicitudes presentadas por Enti-
dades Locales en el ámbito de los Nuevos Yacimientos
de Empleo, de conformidad con lo dispuesto en la Reso-
lución de convocatoria para el año 2007, se han produci-
do las siguientes variaciones: 

3.- Por lo que se refiere a los plazos para resolver la
convocatoria para el año 2008, de conformidad con lo
dispuesto en el resuelvo decimocuarto, punto 1, de la Re-
solución de convocatoria de 11 de febrero de 2008 “El
plazo de resolución y notificación será de seis meses
contados a partir del día siguiente al de finalización del
plazo de presentación de la solicitudes, transcurrido el
cual, sin que se haya dictado y notificado resolución, se
entenderán desestimadas por silencio administrativo”.

El procedimiento de concurrencia competitiva debe
estar resuelto antes del día 1 de julio de 2008, fecha lími-
te para realizar las correspondientes contrataciones, se-
gún establece el resuelvo noveno, punto 2, de la Resolu-
ción de convocatoria.

4.- En relación con la clasificación de las peticiones
más frecuentes referidas a las áreas de actividad en el
ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo, en la ta-
bla siguiente se especifica la distribución provincial se-
gún proyectos del año 2007.

Valladolid, 2 de junio de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1292-II y P.E. 1293-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 1292-II y P.E. 1293-II, a las Preguntas formu-
ladas por varios Procuradores, que se relacionan en el
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Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 78, de 18 de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

04- b) Apoyo a la creación y consolidación de estructu-
ras permanentes de I+D

Se han subvencionado 47 proyectos, por importe de
651.000,00 €, siendo 98 el número de proyectos presen-
tados, con una inversión prevista de 3.680.000,00 €.

05- Adaptación de los trabajadores en materia de tecno-
logía, ciencia, investigación e innovación

Se han subvencionado 136 proyectos, por importe de
1.001.000,00 €, siendo 79 el número de proyectos pre-
sentados, con una inversión prevista de 1.098.000,00 €.

05- Cooperación Internacional

Se han subvencionado 17 proyectos, por importe de
38.000,00 €, siendo 36 el número de proyectos presenta-
dos, con una inversión prevista de 258.000,00 €.

06- Apoyo para la incorporación de las PYMES a la so-
ciedad de la información

Se han subvencionado 248 proyectos, por importe de
2.488.000,00 €, siendo 546 el número de proyectos pre-
sentados, con una inversión prevista de 18.177.000,00 €.

07- Planes de expansión empresarial

Se han subvencionado 285 proyectos, por importe de
3.034.000,00 €, siendo 403 el número de proyectos pre-
sentados, con una inversión prevista de 14.269.000,00 €.

08- Mejora de la competitividad

Se han subvencionado 518 proyectos, por importe de
2.753.000,00 €, siendo 646 el número de proyectos pre-
sentados, con una inversión prevista de 7.776.000,00 €.

Incentivos de Especial Interés e Incentivos Regionales

Se han subvencionado 600 proyectos, por importe de
457.334.000,00 €, siendo 559 el número de proyectos
presentados, con una inversión prevista de
2.318.990.000,00 €.

En la creación y mantenimiento de empleo, compu-
tando el asociado a las líneas de inversión, el empleo
afectado sería de 57.487 puestos.

El empleo a crear sería de 2.461 puestos en las ayu-
das de Incentivos para las inversiones de PYMES, 1256
puestos en las ayudas de Emprendiendo y 5.984 puestos
en las ayudas de Incentivos de especial interés y de In-
centivos Regionales.

El empleo a mantener es de 5.252 puestos en las ayu-
das de Incentivos para las inversiones de PYMES y
11.903 puestos en las ayudas de Incentivos de especial
interés y de Incentivos Regionales.

Valladolid, 9 de junio de 2008
EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

Contestacion a las Preguntas Escritas, referencia
P.E./0701292 y P.E./0701293 formuladas por los Procu-
radores D. Jorge Felix Alonso Diez y D. Jose Miguel
Sanchez Estevez, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a proyectos subvencionados en el
año 2006 y 2007 a traves de la Agencia de Desarrollo
Economico.

En contestación a las cuestiones planteadas en las pre-
guntas de referencia, los datos referidos a diversas líneas
de ayudas dirigidas a empresas, serían los siguientes:

01- Incentivos para las inversiones de PYMES

Se han subvencionado 736 proyectos, por importe
de 51.122.000,00 €, siendo 710 el número de proyectos pre-
sentados, con una inversión prevista de 263.212.000,00 €.

02- Incentivos a artesanos y talleres artesanos

Se han subvencionado 475 proyectos, por importe de
4.982.000,00 €, siendo 432 el número de proyectos pre-
sentados, con una inversión prevista de 13.287.000,00 €.

03- Emprendiendo

Se han subvencionado 462 proyectos, por importe de
4.327.000,00 €, siendo 1.104 el número de proyectos pre-
sentados, con una inversión prevista de 30.029.000,00 €.

04- Apoyo a la realización de proyectos de investigación
industrial y desarrollo precompetitivo de empresas

Se han subvencionado 404 proyectos, por importe de
83.264.000,00 €, siendo 763 el número de proyectos pre-
sentados, con una inversión prevista de 386.039.000,00 €.

04- a) Apoyo a las PYMES para obtención de incentivos
fiscales por la realización de actividades de investiga-
ción y desarrollo e innovación tecnológica

Se han subvencionado 48 proyectos, por importe de
100.000,00 €, siendo 62 el número de proyectos presen-
tados, con una inversión prevista de 236.000,00 €.
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P.E. 1296-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1296-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a número de
proyectos presentados al programa de Talleres de Em-
pleo, Escuelas Taller y Casas de Oficio en Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78,
de 18 de abril de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001296 formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a proyectos presentados al programa
de Talleres de Empleo, Escuelas Taller, y Casas de Ofi-
cio en Salamanca.

En contestación a la pregunta de referencia, y concre-
tamente a cada uno de los siete apartados enunciados, se
informa de lo siguiente:

La información referida a los puntos 1,2,3,4 y 6 se
encuentra detallada en la tabla que figura como Anexo a
la respuesta.

Respecto a los apartados 5 y 7 hay que mencionar
que los criterios tanto de valoración como de adjudica-
ción se encuentran para el año 2005 en la Orden
EYE/749/2004 de 10 de mayo (Artículo 25), por la que
se establece el procedimiento de gestión y de la conce-
sión de ayudas y subvenciones cofinanciadas por Fondo
Social Europeo para el Programa de Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficio y Unidades de Promoción y Desarrollo y
de Talleres de Empleo (BOE de 27 mayo de 2004).

En los años 2006 y 2007, los criterios son los estable-
cidos en las convocatorias respectivas:

• Resolución de 28 de febrero de 2006 (Resuelvo
6º), por la que se aprueba la convocatoria de sub-
venciones para el ejercicio 2006, cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo, del Programa de Escue-
las Taller, Casas de Oficio, Unidades de Promo-
ción y Desarrollo y de Talleres de Empleo (BOE
de 13 de marzo de 2006).

• Resolución de 1 de marzo de 2007 (Resuelvo 7º),
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León,
por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones para el ejercicio 2007, cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, del Programa de Escuelas
Taller, Casas de Oficio y Unidades de Promoción
y Desarrollo y Talleres de Empleo (BOE de 2 mar-
zo de 2007).

Valladolid, 2 de junio de 2008
EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1355-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1355-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a apoyo a
las iniciativas en los viveros de empresas de Soria, Al-
mazán y El Burgo de Osma, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001355 formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a los viveros de empresas de
Soria, Almazán y El Burgo de Osma.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma de que, como consecuencia del carácter de Adminis-
tración tutelante, la Junta de Castilla y León a través de
la Dirección General de Comercio de la Consejería de
Economía y Empleo, realiza un seguimiento de las aso-
ciaciones, fundaciones y sociedades civiles que forman
parte las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de
nuestra Comunidad, así como de los convenios de cola-
boración que celebren, a fin de proceder a su autorización
en los términos previstos en el art.2.4 de la Ley 3/1993,
de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Navegación .

En el ejercicio de estas funciones esta Dirección ge-
neral apoyó el Vivero de Empresas construido y vincula-
do a la Cámara de Soria, que se instrumentó a través de
un Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayunta-
miento de Soria, el Patronato para el desarrollo Integral
de Soria, dependiente de la Diputación Provincial , Caja
Duero, Caja Rural de Soria, la Fundación Instituto Cá-
meral (Fundación Incyde) para la creación y desarrollo
de la empresa y la propia Cámara de Soria, y que está
ubicado en el Polígono Industrial “Las Casas” de Soria.

Valladolid, 9 de junio de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1359-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1359-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a ejecución
del Plan de Atención al Alumnado con Necesidades Edu-
cativas Especiales, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701359 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre Plan de Atención al Alumnado con Necesida-
des Educativas Especiales.

En respuesta a la P.E./0701359 se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, debe puntualizare que la denomina-
ción correcta es “Plan de Atención al Alumnado con Ne-
cesidades Educativas Especiales”, aprobado por Orden
de 23 de marzo de 2007, de la Consejería de Educación,
publicado en el B.O.C. y L. del día 11 de abril de 2007
mediante Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Formación Profesional e Innovación
Educativa. El citado Plan consta de tres subplanes:

a. Subplán de atención a las necesidades educativas
especiales asociadas a discapacidad.

b. Subplán de atención a las necesidades educativas
especiales asociadas a trastornos graves de la con-
ducta

c. Subplán de atención a las necesidades educativas
asociadas a enfermedad.

En segundo lugar, en relación la primera pregunta
formulada se indica:

a. Subplán de atención a las necesidades educati-
vas especiales asociadas a discapacidad.

a.1. Respecto al Área de Actuación nº 1, Esco-
larización, para dar respuesta a los objeti-
vos, se están desarrollando las siguientes
medidas:

a.1.1. Recogida de información de las necesi-
dades educativas especiales del alum-
nado, mediante la base de datos ATDl.

a.1.2. Escolarización y respuesta educativa
del alumnado de necesidades educati-
vas especiales lo más tempranamente
posible.
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a.1.3. Escolarización lo más normalizada po-
sible, en centros ordinarios, de acuerdo
a sus necesidades, cuando permitan una
adecuada atención y respuesta educati-
va. Si las necesidades o los recursos re-
queridos no lo hicieran posible, la esco-
larización se lleva a cabo en centros de
Educación Especial o en Aulas Sustitu-
torias.

a.1.4. Generalización de la oferta educativa
pública en todas las provincias: cons-
trucción de un centro de Educación Es-
pecial en Ávila.

a.1.5. Escolarización combinada del alumnado,
cuando las necesidades del alumnado lo
permiten y los recursos disponibles pue-
den dar una respuesta apropiada.

a.1.6. Escolarización de acuerdo a la evolu-
ción y resultados del alumnado.

a.1.7. Oferta formativa de Formación Profe-
sional mediante Programas de Cualifi-
cación Profesional Inicial, modalidad
de Iniciación Profesional Especial, en
centros educativos y en entidades pú-
blicas o privadas sin ánimo de lucro.
Estos programas disponen de un currí-
culo adaptado, los alumnos recibirán
una adecuada orientación para la mejor
elección de programas de acuerdo a sus
circunstancias personales y a las mayo-
res posibilidades de inserción laboral.
La duración de estos programas es de
dos años. Comienzan en el curso
2008/2009

a.2. Respecto al Área nº 2, Acceso educativo, se
posibilita el acceso al currículo, eliminando
barreras arquitectónicas que faciliten el ac-
ceso, desplazamiento y permanencia del
alumnado físico motórico y favoreciendo la
adquisición de ayudas técnicas y adaptacio-
nes para el alumnado discapacitado, ya
sean tecnológicas, de sistemas aumentati-
vos o alternativos de comunicación, de re-
habilitación física, de adaptaciones de ma-
teriales para correcciones posturales o de
acceso al ordenador y de programas infor-
máticos. En la zona rural hay habilitadas
Aulas Sustitorias de Centro de Educación
Especial.

Con respecto a las medidas de acceso a
servicios y actividades complementarias, la
Orden EDU/693/2008, de 29 de abril, por
la que se desarrolla el Decreto 20/2008
de 13 de marzo, por el que se regula el ser-

vicio público de comedor escolar, tiene en
cuenta al alumnado de necesidades educa-
tivas especiales y fija en el Art. 4 la ratio
de cuidadores para este alumnado, tanto en
los momentos de la comida como en los
anteriores y posteriores; en el Art. 5, de
funciones de los cuidadores, les fija el cui-
dado y apoyo del alumnado de necesidades
educativas especiales asociadas a condicio-
nes personales de discapacidad; en el
Art. 19, destinatarios de ayudas, tiene en
cuenta a los centros de educación especial.

Respecto al transporte, el alumnado de ne-
cesidades educativas especiales que lo pre-
cisa dispone de vehículos adaptados. La
Orden EDU/1703/2007, de 25 de octubre,
convoca ayudas para centros privados con-
certados de Educación Especial para finan-
ciar el transporte del alumnado pluridefi-
ciente con discapacidad motora en el curso
2007/2008.

Igualmente, los centros concertados que
deben actualizar sus conciertos, disponen
de los medios, recursos y respuesta educa-
tiva de acuerdo con el principio de igual-
dad de oportunidades.

Para la atención de las necesidades del
alumnado con discapacidad visual, en el
año 2006 se firmó un convenio de colabo-
ración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Organización Nacional de Cie-
gos Españoles (ONCE), de vigencia indefi-
nida. Anualmente se reúne una comisión
de seguimiento para valorar su desarrollo y
programar actuaciones para el curso si-
guiente.

Para la atención del alumnado con discapa-
cidad auditiva, un grupo de usuarios de
lengua de signos plantea una necesidad
adicional de acceso al currículo, debido a
sus importantes dificultades de comunica-
ción con la comunidad educativa. Para ello
se realizó un contrato con la Federación de
Asociaciones de Personas Sordas de Casti-
lla y León para el curso 2007-08, que dis-
pone un servicio de 20 intérpretes para
Castilla y León que sirven de nexo de
unión entre el profesor y el alumnado
usuario.

a.3. Respecto al Área de Actuación nº 3, Currí-
culo adaptado, se llevan a cabo las actua-
ciones especificadas en la normativa para
dar cumplimiento a los objetivos.

a.4. Respecto al Área de atención especializa-
da, todos los centros de Educación Infantil
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y Primaria disponen de servicio de maestro
de la especialidad de Pedagogía Terapéuti-
ca (PT) y de Audición y Lenguaje (AL).

Así mismo, se están llevan a cabo reunio-
nes de representantes de las Consejerías
competentes en los ámbitos educativo, sa-
nitario y social, para posibilitar la coordi-
nación de los profesionales y una optimi-
zación de la intervención de los profesio-
nales..

Los Planes Anuales de formación de los
Centros de Formación del Profesorado e
Innovación Educativa aseguran la actuali-
zación del profesorado ordinario y de apo-
yo específico, así como la organización de
eventos que faciliten el intercambio de ex-
periencias innovadoras.

a.5. Respecto al Área de Prevención, la coordi-
nación de los ámbitos educativo, sanitario
y familiar /social facilita la información re-
querida para la atención y la aplicación de
la respuesta educativa lo más rápidamente
posible, tempranamente en Educación In-
fantil. Entre las acciones destacar la elabo-
ración de un Decreto que regule la Aten-
ción Temprana en Castilla y León

a.6. Respecto al Área de actuación nº 6, de
Orientación, los Centros de Educación Es-
pecial reciben un mayor apoyo de los Ser-
vicios de Orientación, en función del nú-
mero de alumnado, de la tipología e inten-
sidad de la discapacidad.

a.7. Respecto al Área nº 7, de Coordinación, se
llevan a cabo todas las medidas entre los
profesionales, profesorado ordinario y de
apoyo especializado, entre los profesionales
y las familias, entre los profesionales y los
Servicios de las Consejerías de Sanidad y
Familia e Igualdad de Oportunidades (Equi-
pos de Orientación, Centros Base, Ámbito
laboral) y de los profesionales y Adminis-
tración con las Asociaciones relacionadas
con la discapacidad que representan.

a.8. Respecto al Área nº 8, de Comunicación,
los profesionales cuentan con las redes ne-
cesarias de los ámbitos educativo, sanita-
rio, familiar y social para obtener informa-
ción complementaria respecto a las carac-
terísticas del alumnado discapacitado.

b) Subplán de atención a las necesidades educati-
vas especiales asociadas a trastornos graves de
la conducta

b.1. Área de Identificación de los trastornos de
conducta, a través del diagnóstico del ám-
bito sanitario y de la evaluación realizada
por los Equipos de Orientación Educativa,
reflejada en los Informes psdicopedagó-
gicos.

b.2. Área de Prevención escolar, a través de los
Planes de Acción Tutorial de los centros, in-
cluyendo contenidos tales como la mejora
del clima escolar, las habilidades sociales y
de comunicación, la resolución de conflic-
tos, ..., además de las acciones específicas
relacionas con la convivencia escolar tales
como el desarrollo de normativa (DECRE-
TO 51/2007 y ORDEN EDU 1921/2007),
página web de convivencia escolar, aplica-
ción informática para la gestión de la convi-
vencia en los centros, formación para profe-
sorado, coordinadores y mediadores, Jorna-
das, Encuentros, ..

b.3. Intervención ordinaria, a través del profe-
sorado de los centros, intervención espe-
cializada por parte del profesorado de apo-
yo a las necesidades educativas especiales
e intervención de los Servicios de Orienta-
ción, gradualmente según las dificultades
del alumnado.

b.4. Intervención extraordinaria en el alumnado
con graves trastornos de la conducta por
parte de los constituidos Equipos multipro-
vinciales de Atención al alumnado con
graves alteraciones de la Conducta, situa-
dos en las provincias de Burgos (Burgos,
Palencia y Soria), León (León, Palencia y
Salamanca) y Valladolid (Valladolid,
Ávila y Segovia).

Se han creado aulas de intervención especí-
fica en centro sanitario, de carácter tempo-
ral (Valladolid), con personal educativo y
sanitario, para el alumnado con trastornos
del comportamiento graves que precisa una
respuesta o intervención puntual que no
puede proporcionarse en el medio educati-
vo. Esta intervención puede ser en aulas de
tratamiento o de internamiento de día.

Se lleva a cabo una coordinación con los
servicios de Salud Mental o de Psiquiatría
Infantil para una detección precoz, diag-
nóstico y tratamiento en el ámbito escolar
en conjunción con el ámbito sanitario.

b.5. Incremento de la coordinación entre los
profesionales del centro, los servicios de
orientación, con las Áreas de Inspección y
de Programas, entre centros y las diferen-
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tes etapas, con las familias, con otras Ad-
ministraciones (Sanidad, Servicios Socia-
les, Ayuntamientos, )

b.6. Formación de acuerdo a la demanda y a la
línea de la Administración educativa, refle-
jada en los Planes de formación del Profe-
sorado, en los encuentros, jornadas y otros
eventos, relativa a estas necesidades.

b.7. Medidas de innovación reflejadas en la di-
fusión de experiencias relevantes que inci-
dan en la mejora de la atención de este
alumnado.

c) Subplán de atención a las necesidades educati-
vas asociadas a enfermedad.

c.1. Identificación desde la observación de sín-
tomas, desde el diagnóstico médico y des-
de la evaluación psicopedagógica en caso-
de presentar necesidades educativas.

c.2. Prevención desde la colaboración de los
ámbitos educativo, sanitario y de servicios
sociales, estando en proceso de elabora-
ción de protocolos.

Normativa de Admisión relativa a la esco-
larización del alumnado que presenta en-
fermedades del sistema endocrino, metabó-
lico o digestivo en centros preferentes, si-
tuados próximos a centros de salud.

Normativa específica de Comedores esco-
lares, en la que se considera la atención al
alumnado enfermo.

c.3. Intervención inmediata en los casos de de-
tección de enfermedad y seguimiento de
protocolos establecidos en los manuales
para estos casos de los que disponen los
centros, igualmente disponible en el portal
educativo.

Identificación de las necesidades educati-
vas del alumnado hospitalizado y convale-
ciente.

Aulas educativas en centros hospitalarios.

Aplicación de las tecnologías de la infor-
mación en las Aulas Hospitalarias, en los
centros educativos y en el domicilio del
alumno (convalecencia).

Colaboración familia-centro.

c.4. Coordinación entre el ámbito educativo y
el sanitario en el caso de hospitalización
del alumnado y del ámbito del profesorado
de atención domiciliaria y el centro educa-
tivo, así como de todos los ámbitos con la
familia.

Protocolos de derivación, centro, Direc-
ción Provincial, atención hospitalaria/do-
miciliaria.

Convocatoria anual de subvenciones para
la atención del alumnado convaleciente por
parte de entidades sin ánimo de lucro.

c.5. Formación, de acuerdo a la demanda y a la
línea de la Administración educativa, refle-
jada en los Planes de formación del Profe-
sorado, en los encuentros, jornadas y otros
eventos, relativa ala atención del alumnado
que presenta estas necesidades.

En tercer lugar, en relación con la segunda
pregunta formulada, se manifiesta:

- Las medidas son de aplicación en todos
los centros públicos de la Comunidad
Autónoma.

- El Servicio de intérpretes de lengua de
signos no se realiza en las provincias de
Palencia y Zamora porque no hay de-
manda.

- Aulas Hospitalarias en los siguientes
centros de la Comunidad:

PROVINCIA HOSPITAL PROFESORADO

AVILA NTRA.SRA.DE SONSOLES 1

BURGOS GENERAL YAGÜE 1

LEON HOSPITAL DE LEON 1

SALAMANCA HOSPITAL UNIVERSITARIO 2

SEGOVIA HOSPITAL GENERAL 1

VALLADOLID HOSPITAL DEL RIO HORTEGA 1

VALLADOLID CLINICO UNIVERSITARIO 1

- El Hospital Clínico de Valladolid dispone de una
profesora contratada a media jornada para la “Uni-
dad de Agudos de Psiquiatría Infantil”.

- Atención domiciliaria mediante convocatoria por
ORDEN EDU/626/2007, de 29 de marzo, de sub-
venciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo
de lucro para la realización de actuaciones de com-
pensación educativa e interculturalidad durante el
curso 2007-2008, modalidad III. Resolución por
ORDEN EDU/1452/2007, de 10 de septiembre.

Por último, en relación con la tercera pregunta se ma-
nifiesta:

- Contrato lengua de signos, presupuestado para el
curso 2007-2008 en 318.420 €, a fecha 29 de fe-
brero se había facturado un total de 168.410,25 €.
La distribución provincial de intérpretes es de 3,5
en Ávila, 3,5 en Burgos, 4 en León, 5 en Salaman-
ca, 0,5 en Segovia, 1 en Soria y 3 en Valladolid.
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- Subvenciones para la atención domiciliaria convo-
cadas por ORDEN EDU/626/2007, de 29 de mar-
zo, y resueltas por ORDEN EDU/1452/2007, de 10
de septiembre. Su distribución provincial es de
17000 € en Burgos, 11900 en León, 7000 en Pa-
lencia, 13000 en Salamanca, 9000 en Segovia,
6000 en Soria, 15500 en Valladolid y 7000 en Za-
mora.

- La Consejería de Educación aporta al Convenio
ONCE los siguientes profesionales:

PROVINCIA Maestros Orientador TOTAL
PT

Ávila 1 1

Burgos 1 1

León 2 1 3

Salamanca 1 1

Valladolid 3 3

En lo que se refiere al Incremento de la plantilla de
especialistas que atiende a los alumnos de educación es-
pecial puede señalarse que en el presente curso escolar
2007/2008 se han aumentado en 44,5 maestros, 15 ayu-
dantes técnicos educativos, 8 fisioterapeutas y 1 enfer-
mero. Estas medidas se han habilitado tanto en los cen-
tros específicos de Educación Especial y unidades susti-
tutorias, como en los centros ordinarios. Y en este
apartado de personal, la ejecución presupuestaria del pre-
sente Plan a 20 de febrero de 2008 asciende, consideran-
do los abonos efectuados hasta el quinto mes del curso
escolar 2007/2008, a 1.037.012 euros.

Por otro lado, en lo referido a los equipamientos hay
que destacar que durante el presente año, los 11 centros
de educación especial (C.E.E.) serán equipados con un
ordenador, un videoproyector y una pizarra digital inte-
ractiva, con un coste aproximado de 35.000 €. Además,
ya se han realizado actuaciones de cableado estructurado
en todos los centros de educación especial durante los
cursos 2005/2006, 2006/2007 y 2007/2008 con diferentes
importes (respectivamente 15.700 €, 28.800 € y 22.500 €).
En cuanto a la dotación informática enviada a los C.E.E.
y a los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagó-
gica (E.O.E.P.) puede señalarse que ésta ascendió a 56
ordenadores en 2004, 56 ordenadores en 2005, 50 orde-
nadores en 2006, 24 ordenadores en 2007 y 56 ordenado-
res en 2008. El equipamiento específico previsto para el
nuevo C.E.E. “Carrechiquilla”, de Palencia, actualmente
en construcción, asciende a 250.000 €.

En relación con las actividades formativas dirigidas a
profesores que imparten clase a alumnos con necesidades
educativas específicas se han desarrollado 248 activida-
des, con una inversión total de 220.268,93 €. Atendiendo
a su modalidad, pueden reseñarse 110 cursos, 47 grupos
de trabajo, 25 proyectos de formación en centro, 8 pro-

yectos de innovación educativa y 25 seminarios. Por pro-
vincias puede especificarse: En Ávila 27 actividades con
inversión de 22928,15 € (11 Cursos, 8 Grupos de Traba-
jo, 6 Jornadas y 2 Proyectos de Innovación Educativa).
En Burgos 26 actividades con inversión de 18885,43 €
(6 cursos, 4 Grupos de Trabajo, 1 Jornadas, 8 Proyectos
de Formación en Centros, 1 Proyectos de Innovación
Educativa y 6 Seminarios). En León 47 actividades con
inversión de 42891,57 € (15 Cursos, 13 Grupos de Tra-
bajo, 9 Proyectos de Formación en Centros, 2 Proyectos
de Innovación Educativas y 8 Seminarios). En Palencia
14 actividades con inversión de 15398,84 € (6 Cursos, 4
Jornadas y 4 Seminarios). En Salamanca 41 actividades
con inversión de 34800 € (15 Cursos, 13 Grupos de Tra-
bajo, 2 Proyectos de Formación en Centros, 3 Proyectos
Innovación Educativa y 8 Seminarios). En Segovia 13
actividades con inversión de 16178,78 € (8 Cursos, 1
Jornada, 2 Proyectos Formación en Centros y 2 Semina-
rios). En Soria 3 actividades con inversión de 1071 Eu-
ros (3 Seminario). En Valladolid 54 actividades con in-
versión de 51739,20 € (24 Cursos, 8 Grupos de Trabajo,
2 Jornadas, 3 Proyectos Formación en Centros y 17 Se-
minarios). Y en Zamora 23 actividades con inversión de
16375,96 € (9 Cursos, 1 Grupo de Trabajo, 2 Jornadas, 1
Proyecto de Formación en Centro y 10 Seminarios).

En otro orden de cosas, se han ido mejorado algunos
aspectos de las aplicaciones informática utilizadas, fun-
damentalmente relacionados con las agendas de tareas
pendientes de los inspectores y con los listados. Estos
trabajos han requerido una inversión de 12000 € en
2007. Las mejoras del 2008, en las que se trabaja actual-
mente (agendas de centros, procesos masivos, tratamien-
to de la información complementaria... ) supondrán una
inversión similar en este ejercicio en ese mismo progra-
ma presupuestario.

Por último, en lo que afecta alas de actuaciones de in-
novación educativa hay que destacar que en el programa
de “Aulas Activas” participan 36 alumnos con NEE y en
“Aulas de la Naturaleza” participan 46 alumnos con
NEE. Además, durante el curso 2007-2008 se han desa-
rrollado 4 Proyectos de Innovación Educativa:

-”UN MUNDO DE PALABRAS NOS UNE” CP de
EE Santa Madre de la Iglesia de Astorga (León) con in-
versión de 2850 €.

-”ELABORACION DE MATERIAL PARA LA
ATENCION DEL ALUMNADO CON NECESIDAD
ESPECIFICA DE APOYO EDUCATIVO” CEIP Ber-
nardino Pérez de Valencia de Don Juan (León) con in-
versión de 2480 €.

-”LA MUSICA EN LAS AREAS CURRICULARES
DE EDUCACION ESPECIAL”, del CP de EE Nuestra Se-
ñora del Sagrado Corazón, de León con inversión de 2.100 €.
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“DISEÑO DE UN AULA MULTISENSORIAL EN
EL ASCEE”, del CEIP Pedro I de Tordellillas (Vallado-

lid) con inversión de 3000 €.

Valladolid, 19 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1368-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1368-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de legaliza-
ciones de explotaciones ganaderas durante los años 2006
y 2007, así como las medidas a adoptar respecto a las ex-
plotaciones ilegales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0701368 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
número de legalizaciones de explotaciones ganaderas du-
rante los años 2006 y 2007, así como las medidas a
adoptar respecto a las explotaciones ilegales.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregun-
ta escrita arriba referenciada, le informo lo siguiente:

CUESTIÓN Nº 1.- Durante los años 2006 y 2007,
¿Cuál es el número de explotaciones ganaderas por pro-
vincia que ha solicitado la legalización de sus instala-
ciones y cuántas han tenido el informe favorable de la
Comisión de Prevención Ambiental en cada provincia?

Las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 5/2005,
de 26 de mayo, en la que se establecía un régimen excep-
cional y transitorio para las explotaciones ganaderas. En
dicha Ley se establece un plazo para la presentación de
solicitudes de legalización de dos años, finalizando el 27
de mayo de 2007 y asimismo un plazo para resolver de
doce meses desde la presentación de la solicitud.

Desde la publicación de la Ley, el número de solici-
tudes presentadas por provincias ha sido:

AVILA 882

BURGOS 540

LEON 2474

PALENCIA 388

SALAMANCA 3885

SEGOVIA 887

SORIA 163

VALLADOLID 934

ZAMORA 975

TOTAL 11.128

El procedimiento de obtención de licencia mediante
la aplicación de esta Ley no prevé informe de la Comi-
sión de Prevención ambiental.

CUESTIÓN Nº 2.- ¿Cuál es el número de explotacio-
nes ganaderas que están en situación de ilegalidad por
provincias en la fecha de contestación de la pregunta?

Las licencias de actividad que determinan la legali-
dad de las explotaciones las expiden los Ayuntamientos.

CUESTIÓN Nº 3.- ¿Qué va a hacer la Junta de Castilla
y León respecto a las explotaciones ganaderas ilegales?

Las explotaciones ganaderas que no hayan podido o
querido acogerse a este régimen excepcional, estarán
ejerciendo la actividad ganadera sin la preceptiva autori-
zación o licencia ambiental, y en consecuencia podrán
ser objeto del mismo tratamiento que tenían antes de la
publicación de la Ley 5/2005.

Valladolid, 3 de junio de 2008.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo: Silvia Clemente Municio.

P.E. 1381-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1381-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a refugiados en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701381, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por la Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Mónica La-
fuente, relativa a los refugiados.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de Políticas Migratorias y Coopera-
ción al Desarrollo informa lo siguiente:

Dentro del Plan Integral de Inmigración de la Junta
de Castilla y León se contempla como objetivo específi-
co, en el Capítulo de Derechos Humanos, mejorar los
sistemas de ayuda, acogida e integración de los procesos
de asilo político.

Como objetivos generales asociados, en el Plan Inte-
gral de Inmigración se persigue crear un espacio de liber-
tad para aquellas personas que en sus países de origen
sufren persecución; a la vez que impulsar políticas de
promoción y defensa de los derechos humanos. Preten-
diendo que la Comunidad Autónoma continúe siendo un
espacio de libertad para aquellos que tienen que huir de
sus países por persecución.

Es decir, tanto aquéllos a los que ya se les ha conce-
dido el estatuto de refugiado como los que aún se en-
cuentran en la fase previa de solicitud de asilo, constitu-
yen colectivos susceptibles de acogerse a todas las medi-
das que se contemplan en el Plan Integral de la
Inmigración.

Igualmente los distintos Planes de Acción, que desa-
rrolla la Comunidad Autónoma de Castilla y León al am-
paro del Convenio de Colaboración firmado con el Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración, contienen actuaciones
en todos sus ejes que pueden dirigirse a los refugiados.

Así, medidas como primera acogida y acogida inte-
gral, acogida especializada, programas especiales de aco-
gida y atención humanitaria intentan facilitar la informa-
ción y el asentamiento de aquellas personas, entre otras,
inmersas en procesos de asilo. El instrumento para mate-
rializar el apoyo a la medida consiste, habitualmente, en
subvencionar a entidades sin ánimo de lucro como Cari-
tas, Cruz Roja, ACCEM,... etc., que colaboran en ejecu-
tar las actuaciones oportunas a realizar con refugiados y
solicitantes de asilo.

Otra de las medidas que se están desarrollando es la
formación de los policías locales en derechos humanos
como prevé el propio Plan de Inmigración, existiendo
una parte específica en el programa formativo del curso
selectivo de formación básica para Policías locales.

Próximamente, se dictará una Orden reguladora del
programa de formación del curso selectivo de formación
básica para los policías locales de Castilla y León de
nuevo ingreso, en el que se asegurará una formación es-
pecífica y suficiente en derechos humanos.

De igual forma, se aprobará por la Consejería de Inte-
rior y Justicia, una Orden reguladora del programa de

formación del curso de ascenso de los policías locales de
Castilla y León, en el que también se asegurará una for-
mación específica y suficiente en derechos humanos.

Valladolid, 16 de junio de 2008

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 1386-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1386-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de depen-
dientes que tienen concedidas prestaciones económicas
vinculadas a la adquisición del servicio en cada una de
las provincias de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1386-I formu-
lada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre los datos
facilitados el pasado 14 de abril por la Junta de Castilla y
León en relación con las personas dependientes

De las personas dependientes a las que se concedió
prestación económica vinculada a la adquisición del ser-
vicio a fecha 14 de abril de 2008, 44 correspondían a la
provincia de Ávila, 114 a la de Burgos, 95 a León, 80 a
Palencia, 78 a Salamanca, 34 a Segovia, 28 a Soria, 79 a
Valladolid, y 85 a Zamora.

Valladolid, a 19 de junio de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1387-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1387-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de depen-
dientes atendidos en centros residenciales en cada una de
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las provincias de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.1387-I, formu-
lada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre los datos
facilitados el pasado 14 de abril por la Junta de Castilla y
León en relación con las personas dependientes

De las personas dependientes que optaron por el servi-
cio de atención residencial a fecha 14 de abril de 2008,
192 correspondían a la provincia de Ávila, 228 a la de
Burgos, 328 a León, 245 a Palencia, 165 a Salamanca, 191
a Segovia, 115 a Soria, 406 a Valladolid, y 172 a Zamora.

Valladolid, a 19 de junio de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1388-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1388-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de depen-
dientes reconocidos en los Grados III o en el Grado II,
nivel 2, en cada una de las provincias de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 84, de
6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1388-I, formu-
lada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre los datos
facilitados el pasado 14 de abril por la Junta de Castilla y
León en relación con las personas dependientes

De las 8.560 solicitudes a las que se reconoció la si-
tuación de dependencia en el Grado III o el Grado II, Ni-
vel 2, a fecha 14 de abril de 2008, 634 correspondían a la

provincia de Ávila, 924 a la de Burgos, 1.784 a León,
638 a Palencia, 991 a Salamanca, 667 a Segovia, 749 a
Soria, 1.113 a Valladolid, y 1.060 a Zamora.

Valladolid, a 19 de junio de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1389-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1389-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de solici-
tudes de dependencia valoradas en cada una de las pro-
vincias de Castilla y León, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 84, de 6 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.1389-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los datos facilitadosel 14 de abril por la Junta de Castilla
y León en relación con las personas dependientes

En cuanto a las solicitudes que fueron valoradas o es-
taban en vías de valoración a fecha 14 de abril de 2008,
2.142 correspondían a la provincia de Ávila, 2.860 a la
de Burgos, 5.619 a León, 2.446 a Palencia, 2.934 a Sala-
manca, 1.676 a Segovia, 1.317 a Soria, 3.515 a Vallado-
lid, y 2.333 a Zamora.

Valladolid, a 19 de junio de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1394-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1394-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a declaración de
interés turístico regional de las fiestas de varias localida-
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des de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 87, de 19 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701394, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dª. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a la declaración de interés turístico re-
gional de las fiestas de varias localidades de Soria.

La declaración de Fiestas de Interés Turístico de Cas-
tilla y León se regula por la Orden de 14 de marzo de
1995, de la Consejería de Cultura y Turismo, publicada
en el Boletín Oficial de Castilla y León de 24 de marzo
de 1995 (corrección de errores en el Boletín de 7 de abril
de 1995). De acuerdo con lo establecido en el artículo 2
de dicha Orden, “la declaración de Fiesta de Interés Tu-
rístico de Castilla y León podrá ser solicitada por las En-
tidades Locales de la Comunidad de Castilla y León don-
de tenga lugar la celebración, así como por los Centros
de Iniciativas Turísticas u otras organizaciones turísticas
que operen en el ámbito territorial de la celebración”.

Respecto a la fiesta de “La Barrosa” de Abéjar (So-
ria), en fecha 10 de enero de 2003, el Ayuntamiento de
dicho municipio solicitó la declaración de fiesta de inte-
rés turístico regional para la “Fiesta de la Barrosa”. En la
reunión de 22 de abril de 2003 de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Turismo, se examinó la menciona-
da solicitud, y se propuso al titular de la Consejería su
desestimación, por no cumplir los requisitos del artículo 1
de la Orden reguladora de estos acontecimientos. Así,
mediante Orden de 24 de abril de 2003, de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, se desestimó la citada
solicitud. Nuevamente con fecha 28 de enero de 2008, el
mismo Ayuntamiento ha solicitado la declaración de in-
terés turístico de dicha fiesta, que será examinada por la
Comisión Permanente del Consejo de Turismo.

En relación con “El traslado del Arca” de Almarza
(Soria), en su día, el Ayuntamiento de Almarza presentó
la correspondiente petición de declaración de interés tu-
rístico para dicha fiesta, y dicha solicitud fue examinada
y ponderada en la reunión de 22 de abril de 2003 de la
Comisión Permanente del Consejo de Turismo, propo-
niendo dicho órgano la desestimación de la misma, por
no cumplir con lo establecido en el artículo 1 de la Orden
reguladora ya citada. Por el mismo Ayuntamiento, y para
la misma festividad, se pidió, nuevamente, la citada de-
claración mediante solicitud de 3 de mayo de 2005, que
se analizó y estudió por la Comisión Permanente en su
reunión de 17 de diciembre de 2007, proponiéndose de-
sestimar dicha solicitud por no cumplir con lo establecido
en el artículo 1 de la Orden reguladora, y notificándose  el

29 de febrero de 2008 al Ayuntamiento de Almarza me-
diante la Orden de 1 de febrero de 2008, de la Consejería
de Cultura y Turismo, desestimatoria de dicha solicitud.

En referencia a “La Danza del Paloteo” de San Leo-
nardo de Yagüe (Soria), en la Dirección General de Tu-
rismo no ha tenido entrada, a fecha de hoy, ninguna soli-
citud con el nombre de “La Danza del Paloteo”; sin em-
bargo, con registro de entrada en la Dirección General de
Turismo de fecha 16 de mayo de 2008, se ha presentado
para el mismo municipio y para el mismo evento una so-
licitud con el nombre de “Las Candelas y San Blas”. Esta
petición, junto a otras solicitudes, se ponderará y analiza-
rá por la Comisión Permanente del Consejo de Turismo,
y se actuará de conformidad con lo dispuesto en la Orden
de 14 de marzo de 1995, de la Consejería de Cultura y
Turismo, por la que se regula la declaración de Fiestas de
Interés Turístico de Castilla y León.

Valladolid, 24 de junio de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 1410-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1410-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pedro Nieto Bello, relativa a proyecto de acondicio-
namiento de caminos rurales en el término municipal de
Carracedelo (León), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 87, de 19 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0701410 for-
mulada por D. Pedro Nieto Bello, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a pro-
yecto de acondicionamiento de caminos rurales en el tér-
mino municipal de Carracedelo (León).

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregun-
ta escrita arriba referenciada, le informo lo siguiente:

Primera cuestión: ¿existe Proyecto, Memoria Valorada
o instrumento técnico que corresponda con el enunciado
del cartel citado?

En relación con el camino Villamartín de la Abadía -
Villanueva de la Abadía, al que según la pregunta parla-
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mentaria aludiría el citado cartel, existe un Proyecto Téc-
nico de Obras, que contempla, entre otras, las obras a rea-
lizar en el citado camino y las condiciones para su eje-
cución.

Dicho Proyecto se encuentra aprobado y su título es
el siguiente: “PROYECTO DE MEJORA Y ACONDI-
CIONAMIENTO DE LOS CAMINOS RURALES DE
VIARIZ A HORNIJA Y DE VILLAMARTÍN DE LA
ABADÍA A VILLANUEVA DE LA ABADÍA (LEÓN)”

Segunda cuestión: ¿persiste la inversión inicial que se
cita, 240.000 € y afecta al proyecto de referencia?

La inversión de 240.000 € que a que se alude en la
Pregunta Escrita no corresponde con las cantidades pre-
vistas en el precitado “PROYECTO DE MEJORA Y
ACONDICIONAMIENTO DE LOS CAMINOS RURA-
LES DE VIARIZ A HORNIJA Y DE VILLAMARTÍN
DE LA ABADÍA A VILLANUEVA DE LA ABADÍA
(LEÓN)”, que contempla un Presupuesto de Ejecución
Material de 313.748,18 € y un Presupuesto por Contrata
de 444.016,42 €.

Tercera cuestión: ¿por qué el citado cartel fue ubicado
inicialmente donde no le correspondía en otro camino
que si fue acondicionado y se mantuvo por más de un año

La Consejería de Agricultura ni ha instalado ni ha
mandado instalar el cartel en cuestión en el citado camino.

Cuarta cuestión: ¿se ejecutará el Proyecto que anuncia
y en caso afirmativo, cuándo?

El proyecto denominado “PROYECTO DE MEJO-
RA Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS CAMINOS
RURALES DE VIARIZ A HORNIJA Y DE VILLA-
MARTÍN DE LA ABADÍA A VILLANUEVA DE LA
ABADÍA (LEÓN)” se encuentra en fase de contratación;
y está previsto que en 2008 se produzca el inicio de las
obras.

Valladolid, 3 de junio de 2008.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo: Silvia Clemente Municio.

P.E. 1423-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1423-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Pedro Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués

Sánchez, relativa a subvención de una obra subvenciona-
da por la Junta de Castilla y León en la localidad de
Villarrubín (municipio de Oencia, León), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 90, de 27 de mayo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701423, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por los Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, D. Pedro Nieto y
Ángela Marqués, relativa a obra en Villarrubín (León).

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de Dirección General de Adminis-
tración Territorial informa lo siguiente:

El Ayuntamiento de Oencia, al amparo de la convo-
catoria efectuada por Orden PAT/1815/2006, de 15 de
noviembre, BOCYL de 21 de noviembre de 2006, por la
que se efectuó convocatoria pública para la concesión de
ayudas a las Entidades Locales incluidas en zonas de ac-
ción especial con cargo al Fondo de Cooperación Local
para 2007, presentó solicitud para que se le concediera
subvención para obra descrita como: “Acceso y plaza en
la escuela pública de Villarrubín”, siendo el presupuesto
total de la inversión 50.000 euros.

La memoria valorada, que se presenta junto con la
solicitud, contiene el presupuesto general donde se deta-
llan las partidas con sus correspondientes costes.

Por Orden PAT/596/2007, de 29 de marzo, se conce-
den ayudas a las Entidades Locales incluidas en Zonas
de Acción Especial con cargo al Fondo de Cooperación
Local para 2007, BOCYL de 30 de marzo de 2007, co-
rrespondiendo al municipio de Oencia una ayuda de
35.000 euros para la obra “Acceso y plaza en la escuela
pública de Villarrubín”, siendo el presupuesto considera-
do de 50.000 euros.

El 7 de noviembre de 2007 se recibe en esta Direc-
ción General certificación única de la obra subvenciona-
da junto con el resto de documentación requerida en la
orden de concesión. En la misma se detalla una relación
valorada de las partidas ejecutadas.

Tanto en el presupuesto remitido con la solicitud,
como en la relación valorada de las partidas de la certifi-
cación de obra, no aparece mención alguna del monolito
al que se refiere la presente pregunta parlamentaria, por
lo que es evidente que no forma parte del proyecto sub-
vencionado. Su colocación y por ende su financiación es
ajena a la actuación de la Junta de Castilla y León.
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La Constitución Española y el Estatuto de Autonomía
de Castilla y León proclaman el principio de autonomía
local, reconociendo a nuestros municipios personalidad
jurídica propia y plena autonómica en el ámbito de sus
competencias y en la defensa de los intereses locales que
representa, correspondiendo al Ayuntamiento su gobier-
no, representación y administración.

La Consejería de Interior y Justicia no considera que
deba pronunciarse sobre la conveniencia de retirar dicho
monolito aunque no forme parte del proyecto subvencio-
nado, pues al estar ubicado en un espacio público de titu-
laridad municipal, la decisión de colocarlo, mantenerlo o
retirarlo corresponde exclusivamente al Ayuntamiento de
Oencia.

Valladolid, 19 de junio de 2008

EL CONSEJERO
P.A. EL SECRETARIO GENERAL

LUIS MIGUEL GONZÁLEZ GAGO

P.E. 1424-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1424-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín
Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a des-
doblamiento de la carretera CL-613 de Palencia a Saha-
gún, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 90, de 27 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1424, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª. Maria Sirina

Martín y Dª. María Luz Martínez Seijo, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a desdoblamiento de
la carretera CL-613 de Palencia a Sahagún.

El Plan Regional de Carreteras 2002~2007 no preveía
la conversión de carretera CL-613 en autovía. Al no estar
incluida dicha conversión dentro de la planificación, ni
soportar un tráfico que requiriera de una actuación rápida
no se han llevado a cabo actuaciones relacionadas con la
conversión en autovía de esta carretera perteneciente a la
Red Regional Básica.

No obstante, como fruto del estudio exhaustivo de la
Red abordado durante la redacción del Plan Regional
2008-2020, (actualmente en fase de Información Pública
desde el 9 de junio, por un periodo de dos meses) en fun-
ción de los tráficos previstos para esta carretera se con-
templa la construcción de una autovía entre Palencia y
Paredes de Nava.

En relación con la colaboración que se haya solicita-
do de otras Administraciones, únicamente cabe informar
que no se ha realizado ninguna gestión hasta la fecha en
este sentido, con independencia de su oportunidad, fun-
damentalmente por tratarse de una infraestructura que a
día de hoy no esta contemplada en ningún documento de
planificación aprobado.

Valladolid, 17 de junio de 2008.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 1425-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1425-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín
Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a des-
doblamiento de la carretera CL-619 de Palencia a Aran-
da de Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 90, de 27 de mayo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1425, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª. María Sirina
Martín y Dª. María Luz Martínez Seijo, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a desdoblamiento de
la carretera CL-619 de Palencia a Aranda de Duero.
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La carretera CL-619 pertenece a la Red Regional
Básica, si bien su tráfico no implica la necesidad del
aumento de capacidad de la misma. Además, el Plan de
Carreteras 2002-2007 no contemplaba la duplicación de
dicha carretera. Por ambos motivos no se ha iniciado
actuación alguna.

Con ocasión de la redacción de la versión preliminar
del Plan de Carreteras 2008~2020 (actualmente en Infor-
mación Pública desde el 9 de junio por un plazo de
dos meses), se han analizado cuáles son las carreteras
que, atendiendo a su tráfico actual y a la evolución pre-
vista de éste, requieren un aumento de capacidad. Entre
estas no está la CL-619, ya que tanto por el tráfico actual
como por el que previsiblemente va a tener, no está justi-
ficada la conversión en autovía de esta carretera. Por
este motivo no se contempla esta actuación en dicho
Plan 2008~2020.

Sin embargo, el eje Palencia-Aranda de Duero es uno
de los principales dentro del Acuerdo del Diálogo Social
en Materia de Infraestructuras, motivo por el cual se le ha
prestado una especial atención en el Plan 2008-2020, des-
tinándose prácticamente 72 millones de euros, tanto para
acondicionamiento, como para Variantes de Población.

Respecto a la solicitud de colaboración a otras Admi-
nistraciones, es claro que, ni Diputaciones Provinciales
(en este caso Palencia y Burgos), ni Ayuntamientos afec-
tados, se encuentran en disposición de desviar fondos para
una infraestructura de esta naturaleza. Sólo la estatal es a
la que cabría dirigirse. Sin embargo, dado que se trata de
una infraestructura que no estaba incluida en la planifica-
ción -como se ha comentado- y no requerir de una inter-
vención inminente atendiendo a su tráfico, no se ha reali-
zado gestión alguna para su financiación por el Estado.

Valladolid, 17 de junio de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 1426-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1426-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a matadero
municipal de San Pedro Manrique (Soria), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 90, de 27 de mayo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num PE- 0701426-I
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Exposito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre de-
ficiencias en el matadero municipal de San Pedro Manri-
que (Soria).

Como continuación de los datos ofrecidos en la
PE-0700943-I, y a la vista del informe de los Servicios
Veterinarios Oficiales, se ha concedido la renovación de
la Autorización Sanitaria de funcionamiento al matadero
de San Pedro Manrique, por Resolución de la Directora
de la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Ali-
mentaria de fecha 28 de mayo de 2008.

Valladolid, 18 de junio de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 1443-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1443-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a zonas de la Co-
munidad declaradas como zonas educativas prioritarias,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91,
de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701443 formulada por la Procuradora doña Móni-
ca Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre zonas educativas prioritarias.

En respuesta a la P.E./0701443 se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar, La Estrategia Regional para Luchar
contra la Despoblación en Castilla y León, resultado del
acuerdo alcanzado entre los portavoces parlamentarios
del PP y del PSCL-PSOE, en sus cinco apartados y 73
medidas, contempla distintas fórmulas para incrementar
el índice de población de Castilla y León ligadas a la
economía y el empleo, el mundo rural, la sanidad, la edu-
cación, las infraestructuras y la concienciación del pro-
blema por parte de la sociedad.

En el apartado sobre las Directrices de Ordenación
del Territorio surge un nuevo concepto: “Zonas de actua-
ción preferente”, esto es, áreas despobladas, en retroceso
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demográfico, zonas de montaña, comarcas mineras o con
espacios naturales que gozarán de líneas preferentes de
inversión por parte de la Junta. Para llevar a cabo actua-
ciones concretas, desde la Consejería de Educación se
desarrolla la medida 51: “Declarar ZONAS EDUCATI-
VAS PRIORITARIAS (Z.E.P.) atendiendo a parámetros
como: creciente despoblación, fuerte inmigración, nive-
les de renta, carencia de servicios básicos, etc. y proyec-
tar un conjunto de acciones que favorezcan y hagan
atractivo el destino a los profesionales, favoreciendo a su
vez el arraigo”.

La Consejería de Educación, con la participación de
los Grupos de Trabajo para la Escuela Rural de las nueve
Direcciones Provinciales de Educación, durante el pri-
mer semestre del año 2005, ha establecido y delimitado 9
Zonas Educativas Prioritarias, una por provincia, pre-
ferentemente, en las zonas rurales menos favorecidas.

Las áreas menos favorecidas fueron determinadas por
indicadores objetivos (externos e internos al sistema edu-
cativo) como los contemplados en el Plan Especial de
Actuación en las Áreas Periféricas, previsto en el artícu-
lo 15 de la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, de medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas y en el Decre-
to 174/2000, de 24 de julio, por el que se declaran terri-
torios menos desarrollados a efectos de la Ley Regulado-
ra del Fondo de Compensación Territorial.

En segundo lugar, desde la perspectiva de la Admi-
nistración educativa regional, la finalidad de las Z.E.P.
es proyectar un conjunto de acciones, dirigidas principal-
mente a los centros docentes de las áreas de Castilla y
León menos favorecidas, que hagan posible el principio
de equidad y solidaridad regional, mediante la mejora de
los indicadores de calidad de los centros.

Consideramos que las desventajas deben abordarse
desde un compromiso real de los centros con el apoyo de
la Administración educativa. Los centros que voluntaria-
mente lo han decido elaboraron un Proyecto de Centro
Educativo de Atención Prioritaria (CEAP) mediante el
cual, a partir del análisis de la situación de partida y de
las posibles áreas de mejora, planteaban una serie de me-
joras a conseguir en uno o varios cursos escolares.

Es en el marco de estos Proyectos, financiados me-
diante Acuerdos firmados por los directores y el Conse-
jero de Educación, donde los centros promueven accio-
nes y estrategias innovadoras que refuerzan la función
sociocultural de la escuela, con un aprovechamiento óp-
timo de las infraestructuras, recursos y servicios. En de-
finitiva, los centros establecen en sus Proyectos, entre
otras, diferentes medidas encaminadas a la dinamización
sociocultural:

- Oferta de actividades en horario extraescolar que
favorezcan la convivencia y promuevan la partici-
pación de la comunidad educativa:

• Fomentar la creación grupos de: teatro (infantiles,
exalumnos e intergeneracionales), música, aso-
ciación cultural, asociación antiguos alumnos ...

• Encuentros del alumnado de diferentes centros
de la zona.

• Participación en actividades extraescolares: de-
portivas, musicales, artísticas y culturales.

• Talleres, exposiciones, conferencias, excursio-
nes, cine forum...

- Establecimiento de programas que favorezcan la
participación de la comunidad educativa en la vida
de los centros docentes. Colaboración de los cen-
tros con las AMPAs en las actividades que gestio-
nan y participación en programas institucionales.

- Ser vía de comunicación entre las familias y las
instituciones educativas que desarrollan sus servi-
cios en los espacios de los centros.

- Orientación a las familias, especialmente a las más
desfavorecidas, sobre la solicitud de ayudas que
pueden recibir.

- Mejora de las relaciones entre el Centro y las fami-
lias y el entorno social. Promoción de planes de
sensibilización a los padres y en la localidad para
evitar el absentismo y/o el abandono escolar.
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- Establecimiento de Programas de prevención diri-
gidos, fundamentalmente, al desarrollo de habili-
dades sociales, prevención de consumo de drogas y
alcohol, prevención de la violencia y conducta an-
tisocial...

- Conocimiento del entorno (físico-natural, cultural,
histórico, etnográfico, productivo...) y desarrollo
del sentimiento de arraigo y pertenencia.

- Realización de salidas educativas que mejoren la
expresión artística, corporal y afectiva.

- Mejora del servicio de Biblioteca del centro. Aper-
tura en horario extraescolar como foco de dinami-
zación cultural de la comunidad educativa con la
finalidad de:

• Habilitar espacios de lectura para toda la comu-
nidad, con prensa diaria.

• Crear un servicio de préstamo de libros, con
independencia de la edad de los lectores.

• Disponer de ordenadores y de acceso a Internet.

• Lugar para celebración de charlas, conferen-
cias, reuniones, Cuentacuentos...

• Implicar a la comunidad en el funcionamiento
de la biblioteca (padres, ayuntamientos, aso-
ciaciones).

• Utilización de la biblioteca por un elevado por-
centaje de la población y fomentar la lectura.

- Organización de la participación de los padres y
madres en la vida escolar. Programación de visitas
de las familias para conocer las instalaciones y el
funcionamiento del Centro. Creación o dinamiza-
ción de una Escuela de Padres y Madres.

- Proyectos de acceso comunitario a las tecnologías
de la información y de la comunicación pilotados
desde los centros escolares:

• Vinculación de la comunidad educativa con los
centros a través de los servicios de Internet.

• Facilitación de un punto de acceso a Internet en
los centros para el alumnado más desfavorecido.

Valladolid, 19 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1452-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 1452-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relativa a
rutas de transporte escolar existentes en la provincia de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 91, de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701452 formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, doña María Sirina Martín Cabria
y don Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre rutas de transporte escolar en la provin-
cia de Palencia.

En respuesta a la P.E./0701452 se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar, que en el actual curso académico
2007/2008 existen 168 rutas de transporte escolar en la
provincia de Palencia, de la cuales 8 corresponden al
Convenio de Colaboración suscrito por la Consejería de
Educación y Cruz Roja Española para la atención inte-
gral de los alumnos con necesidades educativas especia-
les escolarizados en centros de Castilla y León. En anexo
se detallan las mencionadas rutas.

En segundo lugar, que el total de alumnado transpor-
tado en esta provincia durante el presente curso se eleva
a 3111 alumnos, correspondiente 344 a Educación Infan-
til de Segundo Ciclo, 847 a Educación Primaria, 1173 a
Educación Secundaria Obligatoria, 445 a Bachillerato,
198 a Formación Profesional, 38 a Garantía Social y 66 a
Educación Especial.

Valladolid, 19 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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P.E. 1453-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1453-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relativa a
intención de la Junta de Castilla y León de subvencionar
y colaborar con la Universidad Popular de Palencia, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91, de 2
de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701453 formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, doña María Sirina Martín y don
Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre colaboración con la Universidad Popular de
Palencia.

En respuesta a la P.E./0701453 se manifiesta que en
la Ley 10/2007, de 27 de diciembre de 2007 de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2008, figura la dotación presupuestaria desti-
nada a las Universidades Populares durante ese ejercicio
y de forma territorializada.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno de fecha 29 de
mayo de 2008 ha aprobado una subvención directa de
84.010 euros con destino a la Universidad Popular de Pa-
lencia, a propuesta de las Consejerías de Educación y de
Familia e Igualdad de Oportunidades, para financiar la
realización de actividades y programas formativos.

Valladolid, 19 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1454-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1454-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Ánge-
la Marqués Sánchez y Dña. Ana María Redondo García,
relativa a actuaciones realizadas por la Junta de Castilla
y León para evitar el abandono escolar temprano sin titu-
lación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 91, de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701454 formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, doña María Ángela Marqués
Sánches y doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre actuaciones realizadas
para evitar el abandono escolar temprano sin titulación.

En respuesta a la P.E./0701454, sobre las actuaciones
o planes que está llevando a cabo la Consejería de Edu-
cación para evitar el abandono escolar temprano sin titu-
lación del alumnado que alcanza los 16 años, se informa
lo siguiente:

El Tratado de Lisboa aplica el concepto de “Abando-
no escolar temprano” para referirse al grupo de personas
de entre 18 y 24 años que abandonan los estudios con un
nivel de formación igual o inferior a la secundaria básica.

No obstante, para prevenir y mitigar el abandono es-
colar temprano del alumnado que termina la escolariza-
ción obligatoria, el sistema educativo implementa una
serie de actuaciones:

• Firma de un Convenio de colaboración para el Plan
de apoyo a la implantación de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería
de Educación de la Comunidad de Castilla y León,
publicado por Resolución de 11 de enero de 2008,
de la Dirección General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección, por el cual, entre otras, se esta-
blecen actuaciones dirigidas a disminuir las bolsas
del abandono temprano de la escolarización. Este
Convenio recoge acciones para alumnos a partir
de 15 años escolarizados y que se están llevando a
cabo, entre otras.

• Comisiones Provinciales en las zonas con mayores
bolsas de absentismo, potenciando la coordinación
interinstitucional y acciones conjuntas con los
Ayuntamientos, Diputaciones, Fiscalía y la Geren-
cia de Servicios Sociales.

• Convocatoria de subvenciones para actuaciones de
compensación educativa e interculturalidad median-
te ORDEN EDU/626/2007, de 29 de marzo, dirigi-
das a entidades privadas sin ánimo de lucro, que en
la modalidad II contempla acciones dirigidas a com-
plementar el seguimiento y prevención del absentis-
mo escolar y ORDEN EDU/1452/2007, de 10 de
septiembre, por la que se resuelve. La convocatoria
de este año está pendiente de su publicación en
el BOCYL.

• Programas preventivos. Incluye, en algunos casos
escuela de familias que, abordan entre otras cues-
tiones, la importancia de que sus hijos obtengan
una titulación.

• Identificación en los centros del alumnado con
riesgo de abandonar de forma temprana la escolari-
zación. Hay colectivos de alumnado en cursos
como 2º y 3º de la ESO con un grupo numeroso de
alumnado de 16 años en riesgo para los que se
aplican programas específicos como adaptación de
grupo, refuerzos específicos, motivación desde la
perspectiva de salidas profesionales, etc...

• Colaboración con entidades sin ánimo de lucro en
la realización de actuaciones dirigidas a disminuir
el abandono temprano y a la reincorporación al sis-
tema educativo. A tal fin se ha elaborado normati-
va y publicado en el BOCyL las siguientes órdenes
de subvenciones:
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a. ORDEN EDU/819/2008, de 21 de mayo, por
la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas, cofinanciadas por el
Ministerio de Educación, Política Social y De-
porte con el Fondo Social Europeo, destinadas
a entidades privadas sin ánimo de lucro para la
realización de actuaciones dirigidas a la pre-
vención y reducción del abandono escolar
temprano.

b. ORDEN EDU/827/2008, de 27 de mayo, por
la que se convocan ayudas, cofinanciadas por
el Ministerio de Educación, Política Social y
Deporte con el Fondo Social Europeo, a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro para la rea-
lización de actuaciones dirigidas a la preven-
ción y reducción del abandono escolar tempra-
no, durante el año 2008.

• Orientación individual por parte de los Departa-
mentos de Orientación del alumnado en los casos
de riesgo de abandono.

• Orientación para implicar al alumnado, al profeso-
rado y a las familias sobre la importancia de la es-
colaridad básica obligatoria y la necesidad de la ti-
tulación para proseguir estudios e inserción laboral.

En cuanto a otra serie de actuaciones dirigidas a la
población de la Comunidad Autónoma de hasta 24 años
podemos significar las siguientes:

La convocatoria de subvenciones a las que se ha alu-
dido anteriormente incluyen en la Modalidad I y la
Modalidad II actuaciones dirigidas a los jóvenes que han
abandonado prematuramente el sistema educativo sin ti-
tulación, para facilitar su reincorporación.

Hay 73 centros que imparten enseñanza de adultos,
parte de ellos incluyen estudios encaminados a la obten-
ción de Título de Graduado en Educación Secundaria
(Nivel II de las enseñanzas básicas). Y también hay gru-
pos que incluyen preparación de las pruebas de acceso li-
bre para la obtención del graduado en Educación Secun-
daria así como preparación de pruebas de acceso a ciclos
de grado medio y de grado superior.

a. ORDEN EDU/237/2008, de 12 de febrero por
la que se convoca concurso público para la
concesión de ayudas a entidades privadas sin
ánimo de lucro destinadas a financiar progra-
mas de educación de personas adultas, para el
curso 2008/2009.

b. ORDEN EDU/239/2008, de 12 de febrero por
la que se convoca concurso público para la con-
cesión de ayudas, cofinanciadas por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales dirigidas a
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales

Ambas incluyen entre sus modalidades: Programas
orientados a la obtención de titulaciones regladas que

permitan acceder al mundo del trabajo y a otros niveles
del sistema educativo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1455-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1455-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de alumnos de For-
mación Profesional becados para la utilización de trans-
porte escolar y para la residencia en los últimos cuatro
cursos en la provincia de Valladolid, y a la cuantía de las
becas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 91, de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701455 formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y don Ángel Roberto Villalba
Álvarez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nos de Formación Profesional becados durante los últi-
mos cursos en la provincia de Valladolid.

En respuesta a la P.E./0701455 se manifiesta que los
datos solicitados correspondientes a la provincia de Va-
lladolid sobre alumnos de Formación Profesional benefi-
ciarios de ayuda para transporte o residencia, durante los
cursos 2004/2005 a 2007/2008, se acompañan en Anexo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E./0701455

ANEXO

1.
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La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria:

• Curso 2007/2008 : Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o superior o enseñanzas
artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2007/2008.

• Curso 2006/2007 : Orden EDU/1523/2006 de 27
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse Bachillerato, Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior o Enseñan-
zas Artísticas en centros públicos dependientes de
la Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísti-
cas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2006/2007.

• Curso 2005/2006 : Orden EDU/1164/2005, de 7 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2005-2006, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares que cur-
sen estudios en centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, o, por nece-
sidades de escolarización, en centros docentes
concertados de la Comunidad de Castilla y León.

• Curso 2004/2005 : Orden EDU/265/2007 , de 24
de febrero, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2004-2005, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares de régi-
men general, escolarizados en centros docentes pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación,
o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla
y León.

2.

de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1456-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a número de alumnos
de Formación Profesional becados para la utilización de
transporte escolar y para la residencia en los últimos cua-
tro cursos en la provincia de León, y a la cuantía de las
becas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 91, de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701456 formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y doña María Ángela Marqués
Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnos de Formación Profesional becados durante los
últimos cursos en la provincia de León.

En respuesta a la P.E./0701456 se manifiesta que los
datos solicitados correspondientes a la provincia de León
sobre alumnos de Formación Profesional beneficiarios
de ayuda para transporte o residencia, durante los cursos
2004/2005 a 2007/2008, se acompañan en Anexo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E./0701456

ANEXO

1.

• La cuantía para cada alumno becado es la que se
recoge en la correspondiente convocatoria para los
cursos 2006/2007 y 2007/2008 Las convocatorias
anteriores no llevaban componente de ayuda para
residencia.

P.E. 1456-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria:

• Curso 2007/2008 : Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o superior o enseñanzas
artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2007/2008.
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• Curso 2006/2007 : Orden EDU/1523/2006 de 27
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse Bachillerato, Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior o Enseñan-
zas Artísticas en centros públicos dependientes de
la Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísti-
cas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2006/2007.

• Curso 2005/2006 : Orden EDU/1164/2005, de 7 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2005-2006, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares que cur-
sen estudios en centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, o, por nece-
sidades de escolarización, en centros docentes
concertados de la Comunidad de Castilla y León.

• Curso 2004/2005 : Orden EDU/265/2007 , de 24
de febrero, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2004-2005, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares de régi-
men general, escolarizados en centros docentes pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación,
o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla
y León.

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91, de 2 de
junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701457 formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, don Fernando María Rodero Gar-
cía y doña Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos de For-
mación Profesional becados durante los últimos cursos
en la provincia de Ávila.

En respuesta a la P.E./0701457 se manifiesta que los
datos solicitados correspondientes a la provincia de
Ávila sobre alumnos de Formación Profesional benefi-
ciarios de ayuda para transporte o residencia, durante los
cursos 2004/2005 a 2007/2008, se acompañan en Anexo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E./0701457

ANEXO

1.

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria para los cursos
2006/2007 y 2007/2008 Las convocatorias anteriores no
llevaban componente de ayuda para residencia.

P.E. 1457-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1457-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, D. Fernando María
Rodero García y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a número de alumnos de Formación
Profesional becados para la utilización de transporte es-
colar y para la residencia en los últimos cuatro cursos en
la provincia de Ávila, y a la cuantía de las becas, publi-

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria:

• Curso 2007/2008 : Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o superior o enseñanzas
artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2007/2008.

• Curso 2006/2007 : Orden EDU/1523/2006 de 27
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse Bachillerato, Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior o Enseñan-
zas Artísticas en centros públicos dependientes de
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la Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísti-
cas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2006/2007.

• Curso 2005/2006 : Orden EDU/1164/2005, de 7 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2005-2006, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares que cur-
sen estudios en centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, o, por nece-
sidades de escolarización, en centros docentes
concertados de la Comunidad de Castilla y León.

• Curso 2004/2005 : Orden EDU/265/2007 , de 24
de febrero, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2004-2005, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares de régi-
men general, escolarizados en centros docentes pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación,
o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla
y León.

2.

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701458 formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y don José Miguel Sánchez Esté-
vez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos
de Formación Profesional becados durante los últimos
cursos en la provincia de Salamanca.

En respuesta a la P.E./0701458 se manifiesta que los
datos solicitados correspondientes a la provincia de Sala-
manca sobre alumnos de Formación Profesional benefi-
ciarios de ayuda para transporte o residencia, durante los
cursos 2004/2005 a 2007/2008, se acompañan en Anexo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E./0701458

ANEXO

1.

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria para los cursos
2006/2007 y 2007/2008 Las convocatorias anteriores no
llevaban componente de ayuda para residencia.

P.E. 1458-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1458-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a número de alumnos de For-
mación Profesional becados para la utilización de trans-
porte escolar y para la residencia en los últimos cuatro
cursos en la provincia de Salamanca, y a la cuantía de las
becas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 91, de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria:

• Curso 2007/2008 : Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o superior o enseñanzas
artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2007/2008.

• Curso 2006/2007 : Orden EDU/1523/2006 de 27
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse Bachillerato, Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior o Enseñan-
zas Artísticas en centros públicos dependientes de
la Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísti-
cas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2006/2007.

• Curso 2005/2006 : Orden EDU/1164/2005, de 7 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2005-2006, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares que cur-
sen estudios en centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, o, por nece-
sidades de escolarización, en centros docentes
concertados de la Comunidad de Castilla y León.
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• Curso 2004/2005 : Orden EDU/265/2007 , de 24
de febrero, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2004-2005, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares de régi-
men general, escolarizados en centros docentes pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación,
o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla
y León.

2.

rios de ayuda para transporte o residencia, durante los
cursos 2004/2005 a 2007/2008, se acompañan en Anexo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E./0701459

ANEXO

1.

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria para los cursos
2006/2007 y 2007/2008 Las convocatorias anteriores no
llevaban componente de ayuda para residencia.

P.E. 1459-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1459-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a número de alumnos de Forma-
ción Profesional becados para la utilización de transporte
escolar y para la residencia en los últimos cuatro cursos
en la provincia de Burgos, y a la cuantía de las becas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91, de
2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701459 formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y doña Natalia López-Molina
López, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nos de Formación Profesional becados durante los últi-
mos cursos en la provincia de Burgos.

En respuesta a la P.E./0701459 se manifiesta que los
datos solicitados correspondientes a la provincia de Bur-
gos sobre alumnos de Formación Profesional beneficia-

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria:

• Curso 2007/2008 : Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o superior o enseñanzas
artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2007/2008.

• Curso 2006/2007 : Orden EDU/1523/2006 de 27
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse Bachillerato, Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior o Enseñan-
zas Artísticas en centros públicos dependientes de
la Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísti-
cas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2006/2007.

• Curso 2005/2006 : Orden EDU/1164/2005, de 7 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2005-2006, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares que cur-
sen estudios en centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, o, por nece-
sidades de escolarización, en centros docentes
concertados de la Comunidad de Castilla y León.

• Curso 2004/2005 : Orden EDU/265/2007 , de 24
de febrero, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2004-2005, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares de régi-
men general, escolarizados en centros docentes pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación,
o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla
y León.
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2. La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria:

• Curso 2007/2008 : Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o superior o enseñanzas
artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2007/2008.

• Curso 2006/2007 : Orden EDU/1523/2006 de 27
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse Bachillerato, Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior o Enseñan-
zas Artísticas en centros públicos dependientes de
la Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísti-
cas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2006/2007.

• Curso 2005/2006 : Orden EDU/1164/2005, de 7 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2005-2006, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares que cur-
sen estudios en centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, o, por nece-
sidades de escolarización, en centros docentes
concertados de la Comunidad de Castilla y León.

• Curso 2004/2005 : Orden EDU/265/2007 , de 24
de febrero, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2004-2005, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares de régi-
men general, escolarizados en centros docentes pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación,
o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla
y León.

2.

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria para los cursos
2006/2007 y 2007/2008 Las convocatorias anteriores no
llevaban componente de ayuda para residencia.

P.E. 1460-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1460-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a número de alumnos de Forma-
ción Profesional becados para la utilización de transporte
escolar y para la residencia en los últimos cuatro cursos
en la provincia de Soria, y a la cuantía de las becas, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91, de 2
de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701460 formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y doña Mónica Lafuente Ureta,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos de
Formación Profesional becados durante los últimos cur-
sos en la provincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0701460 se manifiesta que los
datos solicitados correspondientes a la provincia de Soria
sobre alumnos de Formación Profesional beneficiarios
de ayuda para transporte o residencia, durante los cursos
2004/2005 a 2007/2008, se acompañan en Anexo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E./0701460

ANEXO
1.

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria para los cursos
2006/2007 y 2007/2008 Las convocatorias anteriores no
llevaban componente de ayuda para residencia.

P.E. 1461-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
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de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1461-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, D. Octavio César
Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor, relativa a nú-
mero de alumnos de Formación Profesional becados para
la utilización de transporte escolar y para la residencia en
los últimos cuatro cursos en la provincia de Segovia, y a
la cuantía de las becas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701461 formulada por los Procuradores doña María
Luz Martínez Seijo, don Octavio César Cantalejo Olmos
y don David Rubio Mayor, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre alumnos de Formación Profesional becados
durante los últimos cursos en la provincia de Segovia.

En respuesta a la P.E./0701461 se manifiesta que los
datos solicitados correspondientes a la provincia de Se-
govia sobre alumnos de Formación Profesional benefi-
ciarios de ayuda para transporte o residencia, durante los
cursos 2004/2005 a 2007/2008, se acompañan en Anexo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E./0701461

ANEXO

1.

• Curso 2006/2007 : Orden EDU/1523/2006 de 27
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse Bachillerato, Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior o Enseñan-
zas Artísticas en centros públicos dependientes de
la Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísti-
cas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2006/2007.

• Curso 2005/2006 : Orden EDU/1164/2005, de 7 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2005-2006, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares que cur-
sen estudios en centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, o, por nece-
sidades de escolarización, en centros docentes
concertados de la Comunidad de Castilla y León.

• Curso 2004/2005 : Orden EDU/265/2007 , de 24
de febrero, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2004-2005, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares de régi-
men general, escolarizados en centros docentes pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación,
o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla
y León.

2.

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria:

• Curso 2007/2008 : Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o superior o enseñanzas
artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2007/2008.

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria para los cursos
2006/2007 y 2007/2008 Las convocatorias anteriores no
llevaban componente de ayuda para residencia.

P.E. 1462-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1462-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a número de alumnos de Forma-
ción Profesional becados para la utilización de transporte
escolar y para la residencia en los últimos cuatro cursos
en la provincia de Zamora, y a la cuantía de las becas,
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 91,
de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701462 formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y don José Ignacio Martín Benito,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos de
Formación Profesional becados durante los últimos cur-
sos en la provincia de Zamora.

En respuesta a la P.E./0701462 se manifiesta que los
datos solicitados correspondientes a la provincia de Za-
mora sobre alumnos de Formación Profesional beneficia-
rios de ayuda para transporte o residencia, durante los
cursos 2004/2005 a 2007/2008, se acompañan en Anexo.

Valladolid, 20 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E./0701462

ANEXO

1.

cas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2006/2007.

• Curso 2005/2006 : Orden EDU/1164/2005, de 7 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2005-2006, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares que cur-
sen estudios en centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, o, por nece-
sidades de escolarización, en centros docentes
concertados de la Comunidad de Castilla y León.

• Curso 2004/2005 : Orden EDU/265/2007 , de 24
de febrero, por la que se convocan ayudas para el
transporte escolar durante el curso 2004-2005, diri-
gidas a alumnos de enseñanzas escolares de régi-
men general, escolarizados en centros docentes pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación,
o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla
y León.

2.

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria:

• Curso 2007/2008 : Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o superior o enseñanzas
artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2007/2008.

• Curso 2006/2007 : Orden EDU/1523/2006 de 27
de septiembre, por la que se convocan ayudas para
financiar los gastos de transporte escolar y residen-
cia del alumnado que curse Bachillerato, Ciclos
Formativos de Grado Medio o Superior o Enseñan-
zas Artísticas en centros públicos dependientes de
la Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísti-

La cuantía para cada alumno becado es la que se re-
coge en la correspondiente convocatoria para los cursos
2006/2007 y 2007/2008 Las convocatorias anteriores no
llevaban componente de ayuda para residencia.

P.E. 1465-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1465-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relativa a
previsiones de la Consejería de Educación en relación
con la apertura de un nuevo Centro Específico de Forma-
ción Profesional en Palencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 91, de 2 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



643120 de Agosto de 2008B.O. Cortes C. y L. N.º 109

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701465 formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, doña María Sirina Martín y don
Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre un nuevo Centro Específico de Formación
Profesional en Palencia.

En respuesta a la P.E./0701465 se manifiesta que en
este momento la Consejería de Educación no tiene pre-
visto la apertura de un nuevo Centro Específico de For-
mación Profesional en Palencia.

Valladolid, 19 de junio de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1470-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1470-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Ángel Velasco Ro-
dríguez, relativa a integración de los servicios de policía
y guardia civil en el número 112, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 94, de 9 de junio de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
junio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701470, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por los Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Mónica La-
fuente y Ángel Velasco, relativa a integración números
de teléfono de emergencias en 1.1.2.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil y Consumo informa lo si-
guiente:

1º.- Tras la reunión de trabajo mantenida por el Dele-
gado del Gobierno con el Consejero de Interior y Justicia
a finales del año pasado, desde la Consejería de Interior y
Justicia, a través de la Agencia de Protección Civil y
Consumo, se han llevado a cabo las siguientes iniciativas:

- Ampliación y remodelación de la sala del Centro
Castilla y León 112, para dotarla de cuatro puestos
nuevos de operadores, dos para la Guardia Civil y
dos para la Policía Nacional

- Programación e impartición de la formación espe-
cífica del personal que asignó la Delegación del
Gobierno

- Instalación de equipos informáticos en la Coman-
dancia de la Guardia Civil de Valladolid y en la
Comisaría de la Policía Nacional de Valladolid, se-
gún lo dispuesto por la Delegación del Gobierno.

2º.- Desde el Centro Castilla y León 112 se está en
disposición de trabajar telemáticamente con la Coman-
dancia de la Guardia Civil de Valladolid y con la Comi-
saría de la Policía Nacional de Valladolid.

3º.- El Convenio marco de colaboración entre el Mi-
nisterio del Interior y la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, sobre la integración de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del estado en el Servicio de atención de lla-
madas de urgencia E112, se firmará próximamente entre
el Ministro del Interior y el Presidente de la Junta de
Castilla y León.

Valladolid, 13 de junio de 2008

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal
eventual en el artículo 27.1 del Estatuto de Personal de
las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente
Resolución se hace público el cese de D.ª PATRICIA
REBECA GUERRA SANZ como Adjunta a la Secreta-
ria de la Vicepresidencia Segunda de la Mesa de las Cor-
tes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, en Valla-
dolid, a 31 de julio de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

RESOLUCIÓN DE 31 DE JULIO DE 2008 DE LA
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y
LEÓN POR LA QUE SE ANUNCIA LA ADJUDICA-
CIÓN DEL SERVICIO MÓVIL DE DIVULGACIÓN E
INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LAS COR-
TES DE CASTILLA Y LEÓN.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: CORTES DE CASTILLA Y LEÓN.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General. Servicio de Gestión Administrativa.
Sección de Contratación, Obras, Mantenimiento
y Suministros.

c) Número de Expediente: 449/2008.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de Servicio.

b) Descripción: Servicio móvil de divulgación e in-
formación de la actividad de las Cortes de Casti-
lla y León.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de
Castilla y León número 133, de fecha 11 de julio
de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

• Presupuesto de licitación: 130.000 €.

• IVA 16 %: 20.800 €.

• SUMA: 150.800 €.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de julio de 2008.

b) Contratista: ALEGRÍA ACTIVITY, S.L.
CIF.: B-01286442, con domicilio en c/Landa-
lucía, 24, 01015, Vitoria-Gasteiz.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

• Base imponible: 124.000 € (Ciento veinticua-
tro mil euros).

• IVA al 16%: 19.840 € (Diecinueve mil ocho-
cientos cuarenta euros).

• Total: 143.840 € (Ciento cuarenta y tres mil
ochocientos cuarenta euros).

Publíquese en el Boletín Oficial de Castilla y León,
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León y
en la web de las Cortes de Castilla y León.

Sede de las Cortes de Castilla y León, Valladolid, 31 de
julio 2008

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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